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REsoLUclÓt{ aot¡li{tsrRATlva

ciudaddeMéxico,a 2i FEB 2ü23

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡entaly del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los anículos 5 fracciones lV y Xll,6
fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Or8ánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOf-202!-5780-SPA.4547 relac¡onado con las denuncias

presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente ReSolución considerando los siSuientes:__

ANTECEDENTES

5e rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de l¿ cual se hicieron del conocirñiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(.-.) Montieneñ o ñuchos peftos ert ñolos cond¡c¡ones (...) se dedlco o lo ctionzo y vento de perros (...) t¡ene

oprox¡modomente 50 perros odultos y cocho¡os (...) no les proporciono oguo n¡ alimento suf¡c¡ente, los

ñont¡ene en joulos pequeños y o los cochorros en cojos de plóst¡co (...) no los boñon n¡ ñont¡enen l¡mp¡o el

lugoÍ en donde pemone.en l...) lhechos que tienen lugar en calle Retama, ñúmero 14, interior 3, colonia
Niño Jesús, Alcaldía flalpanl 1....)

arENcróN E rNvEsTrGAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡gencias previst¿s eñ los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamieñto ferritorial de la ciudad de [.4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANAL|sts oE LA rNFoR Acrór,l y DrsposrcroxEs JuRlDrcas aplrcaBLEs

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Cludad de México conforme a lo est¿blecido I
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de Ia Ley de Protección a los Animales de lá Ciudad de l'4éxico, '
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de inslaúat ,,.n
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines >-

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal delque son objeto diversos ejemplares os
locálizados en el inmueble ubicado en cálle Retama, número 14, interior 3, colonia Niño J a

Tlalpan

Al respecto, la Ley de Protección a los Añimales de la Ciudad de México en sq articu.lo'
considerán actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasigrrar doki; sufrimiento,

¿ qve;P.
poner e¡

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, lu¿, al , espacio, abrigo contra
e,la ¡ntemperie, cuid¿dos médicos requeridos y alojamiento adecuado acord

t,
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduria realizó una vis¡ta de reconocimiento de heahos en el sitio
señál¿do por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción tV de la Ley
Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, se constató lo siguiente:

. La existencia de veintidós ejemplares caninos, nueve machos y trece hembras, de las razas
comúnmente coñocidas como bulldog inglés, bulldog francés y pit bullterrier americano, con edades
de entre seis meses y dos áños.

. cond¡c¡ón corporal y mus.ular. Los animales de compañia presentan una condición corporal ideal de
acuerdo a sus tallas, toda ve2 que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de
grasa, además se le observa su cintura detrás de las cost¡llas alser vistos desde arriba, asicomo un
pliegue abdominal evidente.

. LuSar de aloiamiañto. Los ejemplares caninos se encontraban en el patio techado de la vivienda de
referencia, ubicados al interior de diversás estructuras metálicas que por sus d¡meñsiones (altura y

ancho) les perm¡ten contar con libertad de movirniento según sus tallas, contando con protección
contra las inclemencias delt¡empo; dichos espac¡os se observaron l¡mpios, s¡n heces u orina.

. Agua y Al¡mento. 5e advirtieron rec¡pientes metálicos que contenian agua limp¡a y alimento
cons¡stente en croquetas, todos a su l¡bre dispos¡ción, éstas úttimas a dec¡r de la persona que atendió
al personal actuante son adicionadas con ¿limento húmedo.

. Comportam¡ento. Mantienen una postura relaj¿da y contacto v¡sualsin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. Condlclón de 5alud, Los animales de compañía ño presentan lesiones; no obstante, se exhortó a su

persona propietaria a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacun¿ción de acuerdo a

sus edades, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evit¿r enfermedades graves y
potencialmeñte mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguieñtes recomendaciones:

. Llevar a cabo la esteril¡zac¡ón de los ejemplares cañinos hembras, lo anterior de conform¡dad con el

artículo 4 8¡s 1 fracc¡ón Xl de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

Por lo antes referido, y mediante la promoción del cuÍrplimiento voluntario de las dispos¡ciones en materia de

bienestar animal, facultad conferida a esta subprocuraduía en el artículo 5 fracción xlx de la Ley Orgánica de

esta Ent¡dad, la persona responsable de los ejemplares caninos llevó a cabo las recomendaciones real¡zadas
porestaProcuraduria,ademásdequeseentregaronenadopciónanueveejempláres. ,.,- \
En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidád considera procedente emitir l¿ presente resolu{i* dq

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduri¿, por cl q$¡füfnient\
voluntario de las disposiciones juríd¡cas en materia de bienestar animal. ..,'\§,i*o

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN ... -.,... ",
. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares c¿ninos loq"Lggqs."; ht inmu"ble denunciado,

esta Entidad idenrificó q're los anim¿les de compáñia contaUan-§i1'tiegestar animal en cuanto a
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condición corporal, sitio de alojamiento, alimento brindado y comporta m¡ento; sin embargo, se realizó
la siguiente re(omendación:

> Llevar a cabo la esterilización de los ejemplares caninos hembras, lo anter¡or de conformidad
con el articulo 4 Bis 1 fracción Xl de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de li4éxico.

. Mediante la promoción del cumplimiento voluñtário de las disposiciones juríd¡cas en materia de
bienest¿r animal, contenido en el articulo 5 fracción xlx de la Ley Orgánica de esta Entidad, la persona
responsable de los ejeñplares caninos motivo de denuncia, ¿tendió la recomendación de esta

Subprocuraduría, además de llevar a cabo la puesta en adopción de nueve de los animales.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su investigáción y
alestudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí¿ulos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;;;,;;".;;";;il;;;";;;," "::il':;", ;":;;;";:"; ";;;.;;;;;;Vll, de la Ley Orgánica de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México.---..

SEGUNDO,- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante.----'---''-'----------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
erritoriálde la CiBienestar á los Animales de lá Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento T

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgáñica de

ordenamiento Territorial de la ciudad de f..4éxico y 51 fracción xXll de su Regla

l¿ Procuraduría
mento.- -- - --

Y,'
c...<...p. L¡.. i,t.rl.n¡ Boy f.mborr.lt. Procuradora Amb ental y deL Orden a m ento Ter !",,,, O" ," óh. i;rl' sú superiorconocim¡ento
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